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RESOLUC¡ÓN ADMI NISTRAT¡VA

ciudaddeMéxico,a 'f 2 DIC 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV,

1S BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento ierritorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 91 primer pána'Ío de su

iteglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-

4394-SOT-1630, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite

la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 31 de octubre de 2019, una persona que. en apego al artículo '186 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y Rendicíón de Cuentas la Ciudad de México, ejerció

su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstituciÓn,

presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil

ifuncionamiento) por las actividades de estacionamiento y pensión en el predio ubicado en Calle 22

de Diciembre de 1860 manzana 111, lote 1154C y D, Colonia Leyes de Reforma 3a SecciÓn, Alcaldía

lztapalapa, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 19 de noviembre de 2019.-----

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, se solicitó

verificación y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los

artícutos 5 fiacción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX de la Ley Orgánica de la
procuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento.-----------*

ANÁLIS¡S Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable como son la Ley de Desarrollo

Urbano, la Ley de Establecimientos Mercantiles y la Ley Ambiental de ProtecciÓn a la Tierra todas
para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

lztapalapa.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil
(funcionamiento)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ubicado en Calle 22 de Diciembre de 1860 manzana 1 1 1 , lote 1154 C y D, Colonia Leyes de Reforma

3" Sección, Alcaldía lztapalapa, se observó al interior diversos vehículos estacionados, a lo cual la
persona quien atendió la diligencia manifestó por escrito no contar con la documentación consistente
en el Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles
(SIAPEM) asÍ como el Certificado de Uso de Suelo solicitada mediante oficio PAOT-0í300/300-9212-
2019, mismo que fue notificado en la misma diligencia
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De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de lztapalapa, al predio de

mérito, le corresponde la zoñificación HC/3/40 (Habitacional con Comercio en Planta Baja' 3 niveles

máximos de construcción, 40% mín¡mo de área libre), donde el uso de suelo para estacionam ientos

públicos, privados y pensiones aparece como perm¡tido.-

En virtud de lo anterior. se solicitó a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa mediante

oficio PAOT-OS3OO/300-9763-2019, realizar las acciones de verificación en materia de

establecimiento mercantil (funcionam¡ento), en específico respecto a contar con Aviso ante el S¡stema

Electrónico de Avisos y Pérmisos de Establecimientos Mercant¡les (SIAPEM) y en su caso imponer

las medidas y sanciones procedentes.----

Así las cosas, el uso de suelo para estac¡onamientos públicos, privados y pens¡ones se encuentra

p"rritiao en ia zonificación apiicable para el pred¡o investigado, no obstante, 
_ 

al momento de la

bitigencia quien se ostentó como ocupante del establec¡miento mercant¡l manifestó por escrito que no

cuánta con el Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos

Mercantiles (SIAPEM) .----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en

el exped¡ente én el que Se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS áe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, BS fácc¡én X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll

y 403 del Código de Piocedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.------

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

1. personal adscrito a esta Entidad realizó el reconoc¡miento de hechos en el predio ub¡cado en

calle 22 de Diciembre de '1860 ma(rzana I 1 I , lote 1154 C y D, Colonia Leyes de Reforma 3"

Sección, Alcaldía lztapalapa, donde se observó al interior diversos vehículos estacionádos.---

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano de lztapalapa, al predio

de mérito, le conesponde lá zonificación HC/3/40 (Habitac¡onal con Comercio en Planta Baja,

3 niveles máx¡mos de construcc¡ón, 40% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para

estacionam¡entos públicos, privados y pensiones aparece como perm¡t¡do'----..

3. eu¡en se ostentó como ocupante del establecimiento mercantil ¡nvest¡gado manifestó por

escrito que no cuenta con el Av¡so ante el s¡stema Electrónico de Avisos y Permisos de

Establecim¡entos Mercantiles (SlAPElvl).---

Corresponde a la Dirección General Jurídica de Ia Alcaldía lztapalapa, realizar las-.acciones de

verificáción en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento), en específ¡co respecto

a contar con Aviso ante el sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecim ientos

Mercantiles (slAPEM) y en su caso imponer las medidas y sanciones procedentes, lo que esta

éubprocrradurí, solicitó mediante oficio PAOT-05-30O/300-9763-2019 de fecha 10 de

diciembre de 2019

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

¡nr,itt¡g"iiOn y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resujtado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autondades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección

General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa'----------'

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procuraduría Am del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ---------

Mecteilín 2O2, piso 5. colon a Ron-¡a Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, C P O67OO, Ciudad de México
pctcl nrx I 5265 O78O ext 13330 V 13321

Pagina 3 de 3

I


